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Madrid. 22 de octubre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

2. «Autopistas del Mare
Nostrum, S. A.» Autopista Tarragona-Valencia-Ali~

cante.
3. (<Eurovias, Concesio·

naria Española de
Autopistas, S. A.» Autopista A-I Burgos~Armiñón.
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Proyecto

Autopistas Barcelona~La Junquera,
Barcelona·Tarragona, Mongat~
Mataró, Montmeló~Papiol y Zara~

goza-Mediterráneo.

ANEJO UNICO

Razón social

1. «Autopistas, Conce
sionaria Española,
S. A.>~

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986 las Empre~as que se relacionan en el anejo único de la
presente' Resolución, encuadradas en el sector de construcción,
conservación y explotación de autopistas solicitaron de este Depar~

lamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estableci·
dos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Delegación del
Gobierno en Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje del
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo ha emitido los corres
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solici~

tado, una vez aprobados los respectivos proyectos presentados por
las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Preside~cia del Gobierno de 19 de marzo de J986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos que se. !ecogen en .el anejo
de esta Resolución aprobados por la DelegacIon del Goblemo en
Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje del Ministerio
de Obras Públicas v Urbanismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto'2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, de los siguientes
beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con Sl.lS características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica~

bIe en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios Queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a Que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de mano de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelario~ y demás impue:stos no percibi~
dos, así como los recargos y sanCIOnes a que hubIere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos l?speciales
en relación con el Reglamento CEE 1.535(1977, relatIVO a los
despachos de mercanCÍas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

24936 ORDEN de 21 de octubre de 1987 por la que .se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficIOs
tributarios establecidos en La. Ley 76/1980. d.e 26 de
diciembre. sobre Régimen Flscal de las FUSiOnes de
Empresas.

Examinada la petición formulada por la Sociedad «Burndy
Española Sociedad Anónima», y «Precisión y Fundiciones, Socie~
dad Anó~irna», en solicitud de los beneficios tributarios previstos
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión mediante la absorción de la segunda por la
primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fus~0Il:es
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de Juho,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa~

dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impilesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bien~s y derecho~, que en
la fusión de ((Precisión y Fundiciones, SocIedad Anómma», y
«Burndy Española, Sociedad Anónima», mediante la absorción de
la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin .liquidación, fusión por JI?edio de
absorción e integración del patrimonio soc1.::.1 de la absorbIda en la
absorbente y ampliación de capital de esta última en la cuantía de
176.675.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación
de 35.335 acciones de 5.000 pesetas nominales cada una.

B) Contratos preparatorios Que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y que contengan. actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operaCIón que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
CItado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios Queda
expresamente supeditada, en los ténninos previstos en el artícu1co
6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a Que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que la misma quede ultimada dentro del plazo
máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuane.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso~administrativo, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, conwdo a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUClON de 22 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arance/arios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
equipo y utillajes, Que no se produzcan en España, destinados a la
construcción y explotación de autopistas (artículo 1.0 C del Real
Decreto 932/1986).


